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DS TB MOLERPA SA 

a “NA CAPITAL AUTORIZADO: S/10'000.000,00 - Y 
4, 

  

e! CAPITAL SUSCRITO: S/.5'D00.000,00 .-.-.-.- 

En la udad de tag cabecera Cantonal del mismo nombre, Provincia 

   del Guayas, el. seis de Enero de mil novecientos noventa y ocho, ante mí, 

ABOGADO SEGUBDO IVOLE ZURITA ¿AMBRANO, Notario Pública del 

0 MORANTE CARDENAS de estado civil casado, de profesión ejecutivo, con 

domicilio en la ciudad de Guayaquil, de tránsito por esta ciudad; por otra 

0 parte el señor SANTIAGO ISMAEL LOOR MUÑOZ de estado civil casado, 

e de profesión ejecutivo, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, de tránsito 

por esta ciudad; por otra parte el señor LUIS WILFRIDO PEÑAFIEL 

GOROSTIZA de estado civil soltero, de profesión ejecutivo, con domicilio en 

." ía ciudad de Guayaquil, de tránsito por esta ciudad; por otra parte la señora 

LIDIA ESPERANZA MORANTE CARDENAS de estado civil casada, de 

profesión ajecutiva, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, de tránsito por 

esta ciudad. Los comparecientes  ecualoriaños, mayores de edad, 

o dormeciliados en la ciudad de Ghayaquíil, de tránsito por esta ciudad, 

0 personas capaces para obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe. 

Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura a la que proceden 

como queda indicado con amplia y entera libertad para su otorgamiento me 

presentaron la Minuta que son del tenor siguiente: MINUTA-"SEÑOR 

NOTARIO”: Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, una por la cual conste la Constitución de una Sociedad Anónima que 

se oborga al tenor de las cláusulas siguientes : PRIMERA: PE o UE 

INTERVIENEN. Concurren a la celebración de este ca nas (5 1 

   

    

expresamente sy voluntad de constituir la Soc jedadí . 

. iS



denomina MOLERPA SA. los señores: DANIEL VICENTE MORANTE 

CARDENAS, SANTIAGO ISMAEL LOOR MUÑOZ, LUIS WILFRIDO 

- PEÑAFIEL GOROSTIZA Y LIDIA ESPERANZA MORANTE CARDENAS 

Todos por sus propios derechos, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, de 

tránsito por esta ciudad y de nacionalidad ecuatoriana. SEGUNDA: La 

Compañía que se constituye mediante este contrato se regirá por las 

disposiciones de la Ley de Compañías , las normas del Derecho Positivo 

Ecuatoriano que le fueren aplicables y por los Estatutos Sociales que se 

insertan a continuación: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA HMOLERPA S.A... CAPITULO PRIMERO - 

DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO.- ARTICULO 

PRIMERO. - Congtitiyese en esta ciudad la Compañía que se denorinará 

MOLERPA S.A. la misma que se regirá por las Leyes del Ecuador, los 

presentes Estatutos y los Reglamentos que se expidieren. ARTICULO 

SEGUNDO.- La Compañía tendrá por objeto dedicarse a: a) a la 

representación, importación, exportación, distribución y mercadeo de toda 

clase de productos agrícolas, pecuarios, industriales y comerciales de origen 

nacional y extranjeros. Podrá ademas la compañia, por su propia cuenta o 

por cuenta de terceros, o en asociación con éstos, procesar e industrializar 

dichos productos, agricolas y pecuarios, o de cualquier naturaleza que 

eren. Para conseguir tal objetivo, la compañía puede participar en 

actividades agricolas, pecuarias, industriales Y comerciales, o establecer e 

invertir en sociedades, cooperativas o empresas multinacionales, dentro o 

fuera del país. La compañía podrá también comprar, vender, arrendar 0 

subarrendar bienes raices, y, además intervenir o celebrar toda clase de 

áctos o contratos civiles, mercantiles y laborales permitidos por las lores 

ecuatorianas, en relación con su objetivo. Asi como tambien podrá 

dedicarse a la importación, exportación, distribución, compra, venta, 
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canalización telefónica; 11 Se dedican a la revisión y 

emisión de boletos 
me 

  

de pasajeros, Manejo y Asistencia en rampa, 

pasajeros, Operaciones de 

  

    

  

    

    

de cara, Plan de Wuelo computarizado, Datos 

beteorológicos, Carga y en bodega del avión, 

  

fo elaborados; Y) También se dedicará a través de 

de personal de bienes 1 

valores; ) Se dedicara a la promoción de toda clase de eventos artísticos =, 

    éinternaci 

y public aciones; 

  

comercialización, 

Miego materiales Y equipos de 

dedicarse a la comprayenta de    ra, Para cumplir con su ob 

  

a partir de ls fecha «de inscripal án de esta escritura en el Regist 

Mercantil -ARTICULO CUARTO - El domicilio principal de la Compañía, * 

la Ciudad de Guarvaqué o podra establecer sucursales   



  

de la Compa 

  

ade DIEZ MILLONES DE SUCRES, el Capital 

    

Musdtito ss de CINCO MILLONES DE SUCRES dividido en cinco mil acciones 

ativas de un mil sucres 

ovo al accionista. 
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oo DEL GOBIERNO Y DE LA ADMIRISTEACION DE LA COMPAÑIA - 

AETICULO DECIMO TERCERO - El Gobierno de la Compañía corresponde a 

la Junta General, que constituye su órgano supremo. La administración de 

la compañía se ejecutará a través del Presidente, del Gerente General y del: 

  

SUIETO- La Punta General se reunirá ordinariamente una vez al año, 

  

jepresente por lo menos el veinticinco por ciento del capital social Las 

  

ta que las ordinarias. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Fara constituir qomo en una Junta 

AY po 
sneTal, 

 



NOVERO.- En tas Juntas Gonerales Ordinarias, luego de verificar el quórum, 

se dará lectura y discusión de los informes del administrador f y comisarios. . 
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 eneral y el estado de pérdidas y 

eparto de utilidades líquidas,    S, propa o de los accionistas, y, por Último, se 

eftoctuarán las elecciones sí es que corresponden hacerlas en ese periodo 

-ABETICULO VYIGESIMO- FPresidirá las 7] Juntas 

sidente Y actuará como secretario el Gerente General, 

si fuere necesario 

  

secretario ad-hoc - 

  

¿2 TICULO VIGESIAIO PRIMERO .- En las Juntas Generales Ordinarias Y 

traordinarías se tratarán los asuntos que especificamente se hayan 

italizado en la Convocatoria - ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO .- 

  

Todos Jos acuerdos y resoluciones de la junta general se tomarán por simple 

da mayoría de votos en Felación al capital paga 
7 a concurrente a la reunión.       

Salvo aquellos casos en que le Ley o estos estatutos, exigieren una mayor A 

proporción, las resoluciones de la Junta General son obligatorias para todos 

  

accionistas ARTÍCULO VIGESIUMO TERCERO.- Al terminarse la Junta 

General Ordinaria o Extraordinaria, se concederá un feceso para que el” | 

Gerente General, como 

fesoluciones o acuerdos tomados, con el objeto de que dicha acta - resumen 

pueda ser aprobada por la Junta General y fales resoluciones o acuerdos 

entrarán de inmediato en vigencia. Todas las actas de junta general serán 

tirmadas por el Presidente y el Gerente Ceneral-2ecretario o por quienes 

nsran hecho sus veces en la reunión y se elaborarán de conformidad con el 
A 

csespaliiío reslamento- ARTÍCULO YIGESIMO CUARTO. Las Juntas 

ai se hallare preseñte 

  

a lo que dispone el artículo 

dosdentos ochenta de la Ley de Compeñías-ARTICULO VYIGESIA
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VerAUINTO.- Para que la Junta General Ordinaria o extraordinaria pueda 

acordar válidamente la transformación, la fusión, la disolución anticipada 

de la compañia, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación y en general, cualquier modificación de los estatutos, habrá 

de concurrir a ella la mitad del capital pagado, en een convocatoria 

la segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá a 

efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar mas de sesenta 

0 días contados á partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni 

modificar el objeto de ésta. La junta general así convocada se constituirá 

O con el número de accionistas presentes para resolver uno o más de los 

puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos particulares en la 

convocatoria que se haga-ÁRTICULO VIGESIMO  —SEXTO.- son 

atribuciones de la junta general ordinaria o extraordinaria: a) Elegir al 

Presidente, al Gerente General y Vicepresidente de la Compañía, quienes 

durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser 

reslegidos indefinidamente, bj Elegir uno o más comisarios quienes 

durarán dos años en sus funciones; c) Aprobar los estados financieros, los 

que deberán ser presentados con el informe del comisario en la forma 

establecida en artículo trescientos veintiuno de la Ley de Compañías 

O vigente; d) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; e) 

Acordar el aumento o disminución del capital social de la Compañía, 1) 

Autorizar la transferencia, enajenación y eravarmen, a cualquier título de los 

bienes inrouebles de propiedad de la compañía; e) Acordar la disolución 0 

¡liquidación de la compañía antes del vencimiento del plazo señalado o del 

prorrogado, en 5U caso, de conformidad con la Ley; hi) Elegir A idador 

4 ; 1 .. 
A añ TÉ me 

de la sociedad; 1) Conocer de los asuntos que se sometan a ye enel: der qe ón 

de conformidad con los presentes estatutos; y, j/ 

 



le corresporden por la Ley, por los presentes estatutos o reolamentos de la 

compañia ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- Son atribuciones y deberes 

del Gerente General y Presidente: aj Ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; b) Administrar 

con poder amplio, general y suficiente los establecimientos, empresas, 

instalaciones y negocios de la compañia, ejecutando a nombre de ella, toda 

clase de actos y contratos sin mas limitaciones que las señaladas en estos 

Estatutos, c)j Dictar el Presupuesto de ingresos y gastos; a) Manejar los 

fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas 

corrientes y efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles y 

mercantiles; e) Suscribir pagares, letras de cambio, y en general todo 

documento civil o comercial que obligue a la Compañia; 1) Nombrar y 

codesbeúir trabajadores, previa las formalidades de Ley, constituir 

mandatarios generales y especiales, previa la autorización de la Junta 

PS sneral, en el primer caso, dirigir las labores del personal y «dictar 

reglamentos, 2) Cumplir Y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

Geñeral de Accionistas, h) Supervigilar la contabilidad, archivo y 

correspondencia de la sociedad y velar por una bueña marcha de sus 

dependencias, 1) Las demás atribuciones que le confieren los estatutos, y, X) 

suscribir conjuntamente los títulos de acciones de la Compañía. - En los casos 

de falta, ausencia o impedimento para actuar del Gerente General 

Presidente, será reemplazado por el Vicepresidente, quien tendrá las 

inismas facultades que el reemplazado. -ARTICULO VIGESIMO OCTAVO - 

El Vicepresidente de la Corapañía tendrá los siguientes deberes y 

atribuciones: a) Curaplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General, y bi Las demás atribuciones y deberes que le determinen «l 

Gerente General y Presidente de la Compañía o la Junta General de la 

nusma - El Vicepresidente no ejercerá la representación legal, judicial ni



os Banco del Progreso S. A. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Sutayaquil, Enero 06 de 1998 

No. 733 

Certificamos que hemos recibido en numerario los aportes cuyo 
detalle se indica a continuación, para depositar en la Cuenta 
de Integración de Capital de la compañía MOLERPA S.A., abierta 
en nuestros libros. oe
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EN ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

0 ns DANTEL VICENTE MORANTE CARDENAS 8/.750.000= 
5 SANTIAGO ISMAEL LOOR MUÑOZ 375.000= 
a LUIS WILFRIDO PEÑAFIEL GOROSTIZA 62.500= 

7 E LIDIA ESPERANZA MORANTE CARDENAS 62.500= 

uN En consecuencia, €el total de la aportación es S/.1.250.000= 
Q.. suma que será devuelta una vez constituida la compañía a los 
e administradores oO representantes legales que hubieren sido 

designados por ésta, después que la Superintendencia de 

  

- o Compañias nos comunique que la antes mencionada compañia se 

o. E encuentra debidamente constituida y previa entrega a nosotros 
el nombramiento de administrador o apoderado con la 

correspondiente inscripción. 

O la En caso de que la compañía no llegare a constituirse 0 
o; domiciliarse en el Ecuador o sus accionistas desistieren de 

: este propósito, el depósito realizado en esta cuenta de 
_ integración de capital y sus intereses, en caso de haberlos, 

O serán reintegrados A las personas incluidas en este 
certificado, debiendo adjuntar para el efecto el presente 
documento en original y la autorización por la Superintendencia 
de Compañías. 

  

Si el plazo de estos depósitos fueren mayor de 31 días 

generarán losyAnteres respectivos. 

    Firma Autorizada 

   

  

Reglamento sobre «depósito realizados en Cuenta Té Integración 

de Capital Resolución No. 292-1012 (R.O. No.84-10-X1 1-92) 

”  1ero, de MAYO No. 104 Y PEDRO MONCAYO e TELEFONO: 563800 e P.O BOX. 09-01-11100 - 09-01-11101 e TELEX 3662 PROGRE-ED e GUAYAQUIL - ECUADOR 

y HOJA: 0008 Rev. 11-96 15.000 H.
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ino la Oblención del Repistro Unico de Contribuyentes. £gregue 

  

ushod señor Notario, el Certificado de “Cuenta de Integración de Capital 

ible.- Abogado NELSON 1
]
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3 por el BANCO DEL PROGRESO. - le 

  

GOMEZ MAQUILON - Registro SEIS MIL CINCUENTA Y SEIS. - Guayaquil - 

  

Es copla- En consecuencia los otorgantes se 

añriaoo +1 el contenido de la preinserta Minuta, la misma que se eleva a 

Escritura Pública - le acreva el Certificado de Inteeración de  Capital- 

. incipio a fín, por mi el Notario en alta voz a los 4 Í. 
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RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA MOLERPA 

S.A. DEL CONTENIDO DE LA RESOLUCION N2 97-2-1-1-0000229 DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE FECHA 16 DE ENERO DE 1993, POR 

LA QUE APROBO DICHA CONSTITUCION.- YAGUACHI, DIECINUEVE DE ENERO 

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.- 
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CERTIFICO: que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ordenado en la Reso_ 

lución NO 98=2=1. 10000229, dictada el 16 de Mero de 1,998, por el Intenden_ 

0 te Jurídico de la Oficina de Guayaquil, queda inscrita esta escritura públi_ 

ca, la misma que contiene la CONSTITUCION de la compañfa MOLERPA S.A, de fo_ 

0 jas 5.938 a 5.953, nfimero 1.315 del Registro Mercantil y anotada bajo el núse_ 

ro 1.998 del Repertorio.» Guayaquil, veintiuno de Mero de sl novecientos no_ 

   

    
   

  

venta i ocho.» El Registrador Mercantil. 

    

AD. HECTOR MIS LCIVAR ANÓRADE 

kegitrado: “Aercantil del Centón Guayequi       

CFRTIFICO: que con fecha de hoy, queda archivada una copia auténtica de esta 

escritura píblica, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dictado 

el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la República, publicado 

en el Registro Oficial NQ 878 del 29 de Agosto de 1.975 .- Guayaquil, veinti_ 

uno de Enero de mil novecientos noventa í ocho.» El RegistPador Mercantil¿o 

 



CERTIFICO: que con fecha de hoy, queda archivado el Certificado de Afilia _ 

ción a la Cómara Ecuatorisne del Libro Nícleo del Guayas, correspondiente 

a la compañía MOLERPA S.A. e” Guayaquil, veintiuno de Enero de mil nove, - 

cientos noventa i ochos» El Registrador Mercantil ¿o    
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